
POLÍTICAtransparencia y ética
DE



El desarrollo de las actividades de GRUPO MERPES S.A.S., históricamente se ha caracterizado 
por ajustarse a actos y lineamientos de ética y transparencia, evitando en cualquier caso 
actividades deshonestas, engañosas, fraudulentas y en general, cualquier practica que involucre el 
soborno y/o la corrupción en el relacionamiento con sus contrapartes y en cualquier ámbito del 
negocio mismo.

INTRODUCCIÓN
INTRODUCTION



Según lo mencionado, la colusión, los favores ilegítimos, los sobornos, la solicitud u ofrecimiento 
de beneficios personales, directamente o a través de terceros, y cualquier otro acto que atente 
contra la reputación de GRUPO MERPES, están prohibidos.

GRUPO MERPES rechaza que los administradores, colaboradores o cualquier contraparte, 
actuando en nombre de GRUPO MERPES, realicen prácticas catalogadas como fraude, corrupción 
o soborno en cualquiera de sus formas, por lo que no se justifica ningún acto de los mencionados,
independientemente que estos sean por acción o por omisión.



2°
La compañía prohíbe a sus trabajadores 
realizar cualquier acto que se considere 
como competencia desleal. Estos actos 
están contemplados en el Capítulo II de la 
Ley 256 de 1996 y se describen a 

continuación:

LINEAMIENTOS 
DE LA CORRUPCIÓN Y EL SOBORNO TRANSNACIONAL

prevenciónDE GUIDELINE 
OF CORRUPTION AND TRANSNATIONAL BRIBERY

preventionFOR THE

Actos de desviación de la clientela 
Actos de desorganización
Actos de confusión
Actos de engaño 
Actos de descrétido
Actos de engaño
Actos de comparación. 
Explotación de la reputación ajena
Violación de secretos 
Inducción a la ruptura contractual 
Violación de normas 
Pactos desleales de exclusividad 

La compañía realizará debida diligencia periódica 
a los contratos y terceros, contemplando los  

apectos legales, contables o financieros
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3°
La compañía prohíbe a sus trabajadores directos o indirectos la recepción de dinero, comisiones extralaborales o 
propinas, bajo cualquier modalidad (fectivo, transferencias, bonos, cheques, etc.), por parte de terceros con 
quienes GRUPO MERPES genere o mantenga una relación comercial o contractual. Ante un ofrecimiento se deberá 

informar al correo transparencia@grupomerpes.com

The company prohibits its direct or indirect employees from receiving money, extracurricular commissions, or tips in any 
form (cash, transfers, bonuses, checks, etc.) from third parties with whom GRUPO MERPES generates or maintains 
a commercial or contractual relationship. In the event of an offer, it must be reported to the email 

transparency@grupomerpes.com

4°La compañía prohíbe a sus trabajadores directos o indirectos la 
recepción de regalos, obsequios o donaciones en especie, bajo 
cualquier modalidad (bienes tangibles o intangibles) por parte de 
terceros con quienes GRUPO MERPES genere o mantenga una relación 

comercial o contractual.

Ante el ofrecimiento de regalos u obsequios por parte de cualquier 
tercero, el trabajador deberá manifestarle al tercero (vía correo 
electrónico) que los trabajadores de GRUPO MERPES tienen total 

prohibición de recibir cualquier tipo de regalo

En casos donde los elementos o regalos lleguen a cualquiera de las 
instalaciones de GRUPO MERPES sin previo aviso, esto deberá ser 
notificado y entregado directamente a la Gerencia Comercial, la cual 
llevará control de inventario de los elementos recibidos y dará a estos la 

destinación que le sea aprobada por la alta dirección.



La Compañía no realiza contribuciones políticas 
de ningún tipo. Si un trabajador directo o 
indirecto decide hacerlo, deberá realizarlo a 
título personal sin comprometer en ninguna 

circunstancia a GRUPO MERPES.

6°

La compañía no realiza donaciones.

7°

5°
La entrega de regalos a terceros de la 

compañía será únicamente 
autorizada por la gerencia comercial.



El colaborador de GRUPO MERPES que se encuentre en una situación que 
represente un conflicto de interés, debe informarlo inmediatamente y de 
manera detallada a través del Comité de Ética y Transparencia, mediante el 
correo electrónico transparencia@grupomerpes.com

a. Se prohíbe a todos los trabadores directos o indirectos de GRUPO MERPES, 
vender a nombre propio o participar en cualquier actividad comercial o de 
distribución de los productos de la Compañía de manera extralaboral.

c. Los trabajadores deben reportar a través del correo electrónico 
transparencia@grupomerpes.com las relaciones de consanguinidad o afinidad 
que en la actualidad tengan con otros trabajadores de la Compañía.

d. Los trabajadores deben reportar a través del correo electrónico 
transparencia@grupomerpes.com las relaciones de noviazgo o parejas de hecho 
que surjan entre trabajadores de  

e. En proceso de contratación, un potencial trabajador deberá informar al área de Recursos 
Humanos si tiene algún familiar que trabaje en la actualidad o que haya trabajado en 
algún momento para la Compañía.  

e.

d.

c.a.

b.

b.

Un conflicto de interés puede ser REAL, POTENCIAL o APARENTE. Se establecen los siguiente 
lineamientos para la prevención y resolución de conflictos de intereses:

8°



El pago de remuneraciones, comisiones o bonificaciones a los  
rabajadores de GRUPO MERPES, se otorgan en función a los 
resultados comerciales o indicadores particulares de la compañía y se 
encuentran formalizados en las respectivas ofertas laborales, 
contratos  laborales y la tabla de comisiones de la compañía.

GRUPO MERPES prohíbe el pago de remuneraciones, comisiones o 
bonificaciones a funcionarios públicos nacionales o extranjeros.

GRUPO MERPES podrá otorgar a sus trabajadores 
recursos relacionados con alimentación, entretenimiento, 
hospedaje y viajes, siempre que estos se encuentren 
debidamente justificados y soportados. La aprobación de 
estos recursos será responsabilidad del gerente comercial 
de la compañía.

10°9°



Todas las transacciones de la compañía se encuentran
registradas contablemente, conforme a la legislación
vigente.

12°
Los contratos o formatos de vinculación deben 
contener clausulas antilavado y anticorrupción.

11°



Todos los colaboradores se encuentran en la obligación de 
velar por el interés de la compañía y el cumplimiento de la 
presente política. Cualquier infracción a la misma, será 
considerada y tratada como una falta grave, de acuerdo con lo 
establecido en el reglamento interno de trabajo.

14°
La documentación del PTEE se debe conservar

conforme a la legislación vigente.

13°




